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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
1 7.—á 50 reates semestre y 30 el trimestre. áe suscribe á ente periódico en ta Rudaccion. casa de D. José <j. ItEoóNno.—calle de La Platería, n. 

Los anuDcios.se ¡asertarán á medio. real linea para los suscritores y un real Unea pars los que no lo 6ean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sccrelarios recíbanlos números del Bote-
tmjtucorreipmHtm al distrito, dispondrán (fue se fije un ejemplar en el filio 
deeostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bolelines coleccionados ordit, 
nadamente pan su «icuoiieniacio» que deberá oerijicarse cada a*s.=El Go • 
bernador, MÁNUEI. RODRIOUEZ UOSGE. 

PJESlDEraADEL CW'SElO DE UHISIBOS. 

S. M . la Reina nuestra Señora 
(Q. 0 . G.J y su augusta Real fa
milia contiiiúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. ÓitóEN. PUBLICO.—NEGOCIADO i . ' 

Kúm. ¡¡8. 

Euestedia.hatomailo posesión 
óé la Secretaria , del Gobierno de 
esta provincia D. Manuel Seríe
lo de Veiga, trasladado de lado 
CafUllon' dé la Plana en virtud 
de Real orden de 2 del actual. 
Loon 10 de Febrero de 1807.— 
Manuel Rodrigues Monye. 

Núm. ¿i!}. 

Por el Exorno. S r . Capitán 
general de Castilla la Vieja, con 
fecha 18 del actual se me dice lo 
siguiente: 

«¡según lo dispuesto en Real 
orden de 1-i del actual, deben 
ingresar en el servicio activo los 
soldados de lodos los batallones 
pruviuciales del ejercito que per-
lonezcan al ruetuplazo de 18ÜIÍ, 
debiendo hallarse en los puntos de 
demarcación do sus compaAias 
respidivas para mediados del 
próxinio Maizo, loda vizquo el 1." 
de Abril lia de tener lugar el des
tino de los mismos á los cuerpes 
para qué sean elegidos. En su 
virtud, encargo á V . S. ordene á 

los Alcaldes de la provincia de su 
cargo procedan á notificará los 
individuos de la reserva compren
didos en esta disposición, que 

con licencia temporal ó accidental

mente residan en los pueblos res
pectivos, yíi pertenezcan á los Ba
tallones provinciales de este dis
trito, ya á cualquiera otro; de la 
Península, que emprendan inme
diatamente la marcha para incor
porarse á los puntos de demarca-

f cion desús compañias, en la i n 
teligencia de que, el que sin cau
sa legítima dejara de concurrir al 
llamamiento en el dia señalado, 
será perseguido como desertor y 
castigado según corresponda.» 

r he dispuesto se inserte en 
este periódico oficiál para la de~ 
bida publicidad, encargando muy 
particularmente á los Alcaldes 
que lo hagan saber á lodos los 
interesados residentes en sus res
pectivos kymtamienlos. 

León 21 de Febrero de 1807. 
—Manuel Rudriguez Mongo. 

Núm. 00. 

SECCION DE FOMENTO. 

puesto se inserte en el pre
sente á los efeclos oportunos' 
L'éon 21 ile Febrero de 18G7, 
—Manuel Rodriguen Monge. 

A gricnltura. Industria 
« u r d o . 

DESLINDES. 

y Co-

No pudiendo llevarse á 
efecto la operación de deslinde 
del monte lituludo la Muñeca ó 
Pujada, de común aproveelia-
mieuto. entre los pueblos de 
Caslrillo y Destriana, anuncia
da en el Boletín oíicial de "i de 
Enero .último para el dia 8 del 
mes de Marzo próximo venide
ro, lie dispuesto se veritiípie la 
citada operación el dia 18 de 
dicho mes de Marzo, la que 
se llevará á cabo pof eí Sr. In
geniero Jefe del ramo enda for 
nía prescrita en el Real de
creto y reglamento do 17 de 
Mayo de 186 o. Lo HUÍ be dis-

DE LAS OFICINAS DE HACIBXDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
pública de kprovincia do Lean. 

El Domingo 24 do Marzo prósimo'-y 
hora de las doce ile su mañana, so. cele 
brará remate pública en arriendi) de las 
lincas que a continuación se expresan, 
en los Ayuutamwütos corresponiKentcs 
á los pueblos donde radican las lincas, 
ante los respectivos Alcaldes coi.slUucío-
nales. Procurador. Slmlice, y Escriba
no ó Secretanii de la córporacúm Mu
nicipal, y en esta capital dublé subasia 
el dia y llura señalailo para los que cu
yos tipos escoden de 500 rs, anle el Sr. 
¡ioljeniailoi' de la provincia, Adininis-
trador de Uacieada pública y Escribano 
de líenlas. 

} Partido de La Bañesa.—Aguuta-
' miento de La Biiñeza.—S.Mumés. 

— Cabildo catedral de Aslorga. 

Bna heredad corapuesla de varias 
fincas que eu lérmiim de S. Mamé* per-

i kaeció á dicho cabildo, y lleva eu 
'arriendo ü. Manuel Monln en (117 ría
los anuales que sirven de Upo'para la 
subasta. 

Otra hcreiiail quo término de di -
cha pueble, y relerida procedeucin lleva 
on arriendo D. Anlunio (lela Turre eu 
615 is. anuales por que se saca ¡t su
basta. 

Olra heredad termino del mismo y 
de igual procedencia, que lleva on ar
riendo I). Francisco (jarcia eu 920 rea
les anuales que sirven de tipo parii la 
subasta. 

Ayuntamiento de Laguna Dalga. 
— S l a . Cnsliiut.—Fábricu de 

Sta. Cristina. 

Una heredad compuesta de 29 fin
cas núius. 17.¡181 al n.iOi) del In
ventario que en término de Sta. Cris-
lina, [i'.'rltiH'd'.TUü á la fabrica Ai su 

Iglesia y llevó en arriendo D. Blás-' 
López, vecino del mismo, en la canti
dad, de.400 rs. -anuales que sirven do 
tipo para la subasta. . 

Ayuntamiento de Riego de la Ve*, 
ga.—Toral de Pondo.—Mitrtk 

de Aslorga. 

Una heredad compuosla de varias fin
cas que en lénnlno de Toral de Fondo' 
perteneció á dicha Mitra,'.y lleva en 
am'end'i D. Miguóf Moran, vecino del 
mismo en 1.-178 rs. 88 céntimos anua
les que sirven de- Upo para la su
basta. 

Partido de León.—Ayunlamien-
to de ¿jariegos.-—Sarie.yos—Mi

tra de León. 

Una heredad cnmpuesla do -17 fin -
cas, núius. 25 al 71) del ¡nvenlnrin quo 
en lérmino de Sariegos pertenecieron ' 
á dicha Milrii, y lleva en arriun b i don 
Funiumlo Alonso, vecino de Pnbladura. 
en la cautiiiad de l.'Jjü rs. por que se 
sacan á subasta. 

Par t í Jo de Valencia de D. Juan. 
— S . Millún y Vitlailemór,—Ca
pellanía de Nuestra Señora de Ui 

liieiivenidu. 

Una heredad compuesta do varias 
•fincas que en termino de Vtllaileuinr y 
S. Millán perteiicciuroii á clitlia capella-
uia, y llevan eu an'ienilo Ins Uji-evliM'ns 
de D. J...sé Chamorro en lü'J rs. v 2 la -
negas 8 ceiemtues ¡í (•iMi-lillds" li-i^-o. 
anuales sirviemlo de tipo para la subas
ta la cantidad de -111 rs. 

Capellanía de Nuestra Señora de 
las Angustias. 

• Una heredad compuesta de varias 
lincas, que en lérmino de Villademor y 
S. Millan pertenecieron a diclii cape
llanía, y llevan en arriendo los herede
ros de 1). Jusé Chamorro en 3ii rs. "¡i 
céiilimos y 2 fanegas 8 celemines do 
tri^o anuales, sii-viemln do lipu para la 
suoasta ta cantidad de 72 rs. 

Capellanía de Nuestra Seriara del 
. ¡¡osario y S. José. 

Una heredad compuesta de vnrbs 
fincas qi.u en lónuino de S, Millau y. 
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•Villademor perlenecieron á dicha ca-
pellania. y llevan en arriendo los heréde
los de U. José Chiimorro en 110 rs, y 
í fanegas 10 oeleniiucs de tri^o anua-
lei, sirvienilo de tipo para la subasta la 
.cantidad de 240 rs. 

^Capellanía de Nuestra Señora de 
la Concepción. 

Una heredad de varias fincas que 
cnitérraino de Villailemor perlenecieron 
á dicha capellanía, y llevan en arriendo 
jos herederos de D. José Chamorro en 
,60 rs, y 2 fanegas S celemines trigo 
anuales, sirviendo de tipo pata la su
basta la cantidad de 135 rs. 

Ayuntamienlo de Gordoncillo.-*. 
Cordoncillo.—Cabildo eclesiásti

co- de Villamañan. 

Una heredad de varias fincas que en 
germino de Gordoncillo perteneció á 
dicho cabildo, y lleva en arriendo Don 
Tedro Gailp.ro, vecino del mismo en 
1S1 rs. anualesque sirven de .tipo pa
ra la subasta. 

Ayuntamiento" d» Villabraz,— 
,Fd/¡las.-r-Cabilda eclesiáslko de 

Valencia. 

Una heredad ele varias fincas .que 
en;'• término de Fafilas pertenecieron 
ú dicho cabildo, y. lleva en arriendo O. 
licnilpÜarrienlos en 3 fanegas 6 cele-
niines trigo, 8: bnegM 6 célemines cen-. 
teuuenaños uunes y 4 fanegas 10 cele
mines trigo, y lo misino de centeno en 
los pares, sirviendo dé tipo.pará la su
basta lu cuntidud de 301 rs; ; 

Ayuntamiento de Yalderas.— 
Yalderas.—Cofradía de la Crús 

de Yalderas. 

Una heredad de varias fincas que 
en termino da dicho pueblo y referida 
procedencia lleva en arriendo D. Silves-
l i e (Jarcia, vecino ilei mismo en 2.310 
-rs anuales que'sirveiide tipo para la 
subasla. 

Partido de Pon/errada.—Pon-
ferrada.—Bemaudad eclesiásti

ca de Pon/errada. 

Una heredad de varias fincas que 
en leí mino iledidio pueblo y referida 
procedencia lleva en arriendo D. Ma-
mwl \te l'acios, veijino de) mismo, en 
210 rs. anuales que sirven de tipo para 
la subasta. 

Ayuntamiento de Sigüeya.—Lom
ba.—Rectoria de Lomba. 

Una heredad núra, 22.873 del in
ventario qneen término de dicho, pue
blo y referida procedencia, lleva en ar
riendo D. Manuel Elias López, párroco 
de Lomba en 1811 rs. anuales por que 
se saca á subasta, 

Fábrica de Lomba., 

Una heredad compuesta del l f in-
,«s miras. 22 ü7ial 22.Ü8Í delinven-
venljiio, que en término de-dicho pue-
))lo y referida procedencia lleva en ar-
j iendo I). Manuel Elias López, párroco 
M niismc en 180 rs. anuales por que 
SÍW sacan i subasla. 

partido de Saftagun,— Ayunta
miento de Saltet/uillos.—Canóni

gos de Cobadonga, 

Una heredad de varias fincas que 
en término de Arenillas pertenecieron 
,n d iciws canónigos y lleva en arriendo 
.1). líiiireiiio Valdaliso en 30 rs. anuales 
,que sii vuu de Upo para la subasta. 

Beneficio simple de Arenillas. 

Una heredad de varias fincas que 
en término de dicho pueblo y referida 
procedencia lleva en arriendo D. Euge
nio Valdaliso en una fanega de centeno, 
sirviendo de tipo para la subasta la 
.cantidad de 18 rs. anuales. 

Capellanía de D . ' Marta Sico. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas que en término de Arenillas, per
teneció á dicha capellanía y lleva en ar
riendo Don Juan y lírannisco Valdaliso cu 
330 reales anuales que sirven de tipo pa
ra la subasla. 

Ayuntamiento de Grajal de Cam
pos.— tirajal. de- Campos,—Ca

bildo eclesiástico de Grajal. 

Cuatro vinas núras. lü.635 y 15.662 
al 15.661 del inventario que en térmi
no de Grajal pertenecieron á dicho ca
bildo, y: lleva,en arriendo D. Uomingo 
de la Mola y compañeros eu ,502 rea
les anuales, por : que se sacan á áu? 
basta. . ' - ' 

Ayuntamiento de la Vega de A l -
mansa. —Caláberas y Arenillas. 

—Fábr ica ,de •Caloteras. 

Una tierra linar al silio de la Ci
güeña que término Caláberas de ar
riba perteneció á la fabrica del misino, 
y lleva en arriendó D. Domingo Fer
nandez, vecino del mismo en 91 reales 
anuales que sirven de tipo para la sn-
basta. . . 

León 19 de Febrero de 1867.—Se
gismundo García1 Ácevedo. 

lenido en el del corriente año; 
•pues d i no verificarlo les pa
rará todo perjuicio. Villamonr 
tan Febrero 6 de 1867.—El 
Alcalde, José Martínez Pérez. 

A Icaldia constitucional de 
Villamarlin de D . Sancho. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
con acierto á la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para la forma
ción del reparlirúieritó de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 al 68, se 
hace preciso ¿indispensable 
que todos los vecinos y hacen
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en, el térm¡7 • 
no de 12 dias después dé in
serto este anuncio en el Bole-i-
lin oficial, sus respectivas re
laciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento, .de cualquiera 
alteración que les. haya, .ocür-, 
rido cnla riqueza con que fi
guran en el repartimiento' del 
año actual, prevenidos que de 
n¿..VerificarÍo.leÍB,:'pmro'.;-todo> 
el, perjuicio que haya lugar. 
Villamartin de O. Sancho 8 de 
Febrero de 1867.=ErAlcab,le/ 
Justo Gó nzalez.—Tomás igle
sias, Secretario. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Vitlamontán. 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer con oportunidad 
la rectificación del amillara
miento que ha de servir de 
base para la práctica del re
partimiento territorial del año 
próximo de 1867 á 1868, se 
previene á todos los vecinos y 
forasteros hacendados, de este 
Ayuntamiento, presenten en el 
término de l o dias después de 
estar inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta
miento las relaciones de cual-

] quiera alteración que hayan 

Alcaldía constilucwñál de 
Postielo del Páramo. 

Debiendo procederse á la 
rectificación del amillaramien
to que ha de servir de base al 
repartimiento dé la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año 
de 67 á 68, se previene á to
dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en este 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en conformidad á lo 
que disponen las circulares de 
16 de Abril del año 61 y 19 
del 64 dentro del término de 
15 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia; 
con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Pozuelo del 
Páramo Febrero 10 de 18fi7. 
^-Manuel Gástelo. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Para que la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á 
la rectificación del amillara
miento que ha de servir de ba
se al repartimiento de la con -
tribucion territorial del año 
próximo económico de 1867 á 
68, se hace preciso é indispen
sable que todos los hacendados 
así. vecinos como forasteros que 
poseen fincas en. este término 
municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de 15 dias después de su 
publicación en el Boletín de la 
provincia, teniendo entendido, 
que los qué falten á esté deber 
no se les oirán sus reclamacio
nes, por mas, que parezcan 
justas. Noceda 10 de Febrero 
de 1867.—El Alcalde Presi
dente, Manuel Arias.—Atana-
sip Alvarez, Secretario... 

. .-Alcaldia cohititucional-,de . 
. Escobar. '\ 

Para qué lá Junta pericial de 
este Ayuntamienlo, pueda verifi 
car con acíertola rectificación dd 
amillaramiento que ha de ' ser
vir de base al repartimiento de 
la contribución 'territorial', did 
año próximo económico de 1867 
á 68, se hace preciso é indis
pensable que todos los hacenda
dos, así vecinos cómo foraste
ros, .presenten en. la Secretaría, 
del mismo en el preciso térmi
no de 1S dias á contar des
de la fecha en que tenga lugar 
la inserción del presente en el 
Boletin oficial de la provincia, 
sus relaciones ajustadas á Ins
trucción: en el bien.entendido, 
que los que falten á este deber, 
no se les oirán y les parará el 
perjuicio que es consiguiente. 
Escobar y Febrero 6 de 1867. 
— E l Alcalde, Gregorio Uid. 

Alcaldía constitucional de 
Regüejo y Corús. 

Para que la Junta pericial 
| pueda hacer con oportunidad la 

reclificacion del amillaramiento 
que ha de servir de base para 

! la práctica del repartimiento 
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territorial del aüo próximo de 
1867 á 1868, se previene á to-
doa los vecinos y forasteros ha
cendados de este Ayuntamien
to, presenten en el término de 
12 dias después de estar inser
to este anuncio, en el Boletín ofi
cial de la provincia, en la Se
cretaría del municipio las rela
ciones de cualquiera alteración 
que hayan tenido en el del cor
riente año, pues de no verifi
carlo les pasará el perjuicio 
que haya lugar. Requejo y 
Corús 8 de Febrero de 1867. 
— E l Alcalde Presidente, Luis 
Garda.—P. A . D. L . J . , E l 
Secretario, Eugenio Francisco 
Arias. 

Alcaldía conslilucionalde 
Hospital de Orvigo. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento haga con 
esactituil la rectificación del 
amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del 
año actual de 1867 á 1868, se 

. hace saber á 'todos los yéchios 
y forasteros que poseen bienes 
en este distrito municipal suje
tos á dicha contribución, pre
senten á dicha junta; ó su Pre
sidente las . relaciones que les 
convengan 6 bien la variación 
que haya ocurrido en sus pro-
¡jiedades en el término de 8 
dias después de la publicación 
de este anuncio en ¿1 Boletín 
eficial dé la provincia, advir-
tieiulo que los que falten á este 

. deber no se les oirá después sus 
reclamaciones aunque parezcan 
justas. Hospital de Orvigo y 
Febrero 8 de 1867.—Miguel 
Baca. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

Para que la Junta pericial 
dé este Ayuntamiento pueda 
hacer con oportunidad la rec
tificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para 
la práctica del repartimiento 
territorial del año próximo de 

.: 1867 á 1868, se previene á 
todos los vecinos y forasteros 
hacendados de este Ayunta
miento presenten en el término 
de 10 después de la inserción 

de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, en la 
Secretaria de Ayuntamiento las 
relaciones de cualquiera alte
ración que hayan tenido en él 
araillaramieiilo del corriente 
año, pues de no hacerle les pa
rará todo perjuicio que ocasio
ne la falta de su cumplimiento. 
El Burgo 9 de Febrero de 
1867.—El Alcalde, Luis San-
dobal. 

COMISION P R I N C I P A L 
BE VENIAS DE BIENES NACIONALES DE LA 

moviNciA DE LEÓN. 

REMATE DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1865. 

Escribano Hidalgo. 

Relación de las adjudicaciones expedi
das por la Junta superior de ventas 
en sesión de 16 de Enero úllmo. 

Esc. mils. 

Niim. 2 .081.del ¡lívén- \ 
tario. Un quiftóii en Villá-
nueva du las Manzanas' 
de las Yugueríás de Bar-
dobispo. rematado por, don 
Miguel AWarez en.. , . 
' Núm. 239'de id., Oiré, 
id. en id. de ¡J., remaladn 
por . D. ; Manuel del Amo 
en. .•' ' . . ' - - . '•. • •••.' 

Núm. 2.060 de id. Otro 
id. en id. de id., remala-
do por D. Frucluoso Or-
liz, es. •" ' . . . "• • 

Núm. 2.fl31 deid.Olro 
id. en id. de id., remala-
do por J). Manuel del 
Amo en. . . . . . 

Núm, 238 de id. Qlro 
id: en i i . de id , remala-
do por D, Frucluoso Orliz 
en. : , . . . . . 

Núm. 2.058 de id. Otro 
id. en id. de id., remata
do por el mismo en. . , 

Núm. 2.062 de id Otro 
id. en id. de id , remata
do por el mismo en. . , 
. Núm. 2,059 de id. Otro 
id. en id. da id., ramala
do por D. Tomás Fernan
dez Llamazares en. . . 

Núm. 2.061 de id. Otro 
id, en id, de id , remala-
do por el mismo en. . . 

Núm. 2.0G5 de id. Otro 
id. en id de id., remata
do por D. Frucluoso Or
liz en 

Núm. 2.060 da id. Olro 
id. en id. de id., remala-
do por D. Tomás Fernan
dez en. . . . . , . 

Núm. 2.0G4 de id. Otro 
id. en id. de id., remata
do por D. Benito García 
en. . . . . . . . 

Núm. 2.063 de id. Otro 
id. en id. de id., remata
do por D. Malias Andrés 
en . . 

Núm. 2.012 de id. Otro 
id. en id. de id. remata
do por t), Adriano Mar-

1.360 • 

1.000 • 

1.000 . 
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1.009 • 

800 • 
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800 
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800 . 

820 > 

1.010 

1.320 • 

1.320'. 

3— 
ban en 1.110 

Núm. 2,03idüid. Olro 
id. en id. de id , remata
do por D. Domingo Mar
cos tf) 

Núm.2.0S1deid.Otro 
id, en id. de,id., remala-
do por D.FeüpePerezen. 

Núm. 2.050 de id. Otro 
id. en id. de id., remala-
do por D. Tomás Fernan
dez en 

Núm, 2.056 de id. Otro 
id. en id. de id., remata
do por D. Fraociseo Mar
cos en 1,290 » 

Núm. 2.016 de id. Olro 
id. en id. de id., remata
do por D. Tomás Fernan
dez en. . . . . . . 1.500 • 

Núm. 2.053 de id. Otro 
id, en id. de id., raraala-
rlo por D. Adriano Mar-
ban en. . . . . . 1.320 » 

Núm. 2 OÍOdeid.Olro 
id. en id. de id.. remala-
do por D. Roque Alva-
rezen, . . ¿ . . . I,i30 » 

Núm. 2.055 de id. Olro 
id. en id, os id., remata
do por D. Isidoro Fer
nandez en. . . . . . . 1.Í20 » 

Núm. 2 . 0 » de id. 
Otro id.en id. de id., re
matado por D. Tomás 
Fernandez en. . . . . 1'520 • 

Núm. 2.041 deid.Olro 
id ¿en id, de id. rematado . 
por D. Vicerile Saulá Ma
ría en. . '..' . - • . • 1.ÍÍ0 » 

Núm 2.052 de id. Olro 
id.; en'id. de id.,'remata- -
dopor D.Casimiro Pérez 
en. . . . . : , . . 1*10 • 

Núm. 2,018 deid.Olro 
id, en id. do'id., remata
do por D, Benito García en 1.410 • 

Núm. 2.043 de id; Otro 
id.énid. de id., remata
do por D. Mariano Vena-
vides en. . ' : ' . . . . 1.400 » 

Núm. 2.015 de id. Otro 
id. en ¡d. de id., remala-
do por O. Tomás Fernán
dez en. . ; ; . . • 13J0 »,• 

BEHATE DEL 9 DE SETIEMBRE. 

Escribano de Hacienda. 

Núm. S.317 de id.. 
Una heredad en Corullon. 
deS. José de Villaf.anca. 
rematada por D, Antonio 
Carbajo por sorteo en. . 186 • 

.Núm, l.íolídeid.Otra 
id. en El Burgo, de la co
fradía del Rosario remata
da por Don Juan García 
por sortetcn. . . , . 55 • 

REMATE DEL 15 DE SEIIEUME, 

Ei.-ribano Diez. 

Núm. 922 del inventa
rio Una heredad de la co
fradía de ánimas, rema
tada por D. liomingo Al -
varez en 2 i • 

Núm. 1.029 de id. Otra 
id . en Tui c'm de la cofra
día de la Misericordia, re
matada porD. l'rancisco 

Sabugo por sorteo en, . 301 > 

REMATE DEL 23 DE SETIEMBRE, 

ístri'f.íiiioA'at'a. 

Núm, 2.049 del ¡aven-

tario, Un prado en I¡»ile-
ya del Convento del Cere
zal, rematado por 1). Pe
dro Riesco, en. . , . 18 

ECHATE DEL 25 DE OCTUBRE. 

Escibam Bies. 

Núm. íli") del inventa
rio. Una heredad en Via-
dangos, de su fábrica, re
matada por D. Lorenzo 
Garuia en. : . . . , 2S2 834 

(Se continuará.) 

DELOS JUZGADOS. 

L k i D . José María Sánchez, Juez t 
de primera instancia .de está 
ciudad de León, y su partido. 

Hago sabor: , que en virtud de 
exhorto recibido del Juzgado de 
Zamora dondo se instruye causa 
criminal de oficio on averiguación -
ile los- autores del robo de dos > 
machos mulares de la casa' méson 
de Santos Miguel, vecino de Mou-
lamarle, vériUcado la noche de I 
siete dé Diciembre último, do hi 
pertenencia ".uno de .Bartolomé 
Priel'V vecino de Donaos, y c l otro 
de JóséTjFnrnandez que lo es de 
fiarbajales de Alva, cuyas seftas dé : 
los dos expresados machos se in
sertarán ; á cohtinuacioiveiicargo 
á todas las autoridades y deslaca-
menlos de lá Guarcia civil pro'.ui -
rea [ior cuaiitosjnédios estén á su 
alcance la captura de '.lo* autores 
del robo y detención da los dos 
machos mulares, poniéndoles á 
disposición de esto Juzgado por 
tránsitos de justicia. . 

Dado en León á diez y nueva 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y siete.—José María S á n 
chez.—Por mandado de S. S. , 
Pedro dula Cruz Hidalgo. 

SEÑAS DE LOS DOS MACHOS. 

El macho del Bartolomé, es 
do pelo entre rojo, de edad de tres 
años, de siete cuartas monos dos 
dedos poco mas ó monos, unos pe
los blancos por encima de los me
nudillos de la traba de los cuatro 
estremos, redondo mas de través 
que dedelantera, y hecho la coro
na; y el del José, es de edad de tres 
aftos, seis cuartas y media de al
zada, pelo negro con unos pelos 
blancos en el costillar izquierdo y 
herrado de las manos. 

Licenciado D . José María S a n ' 
ches. Juez de primera instan
cia de esta ciudad deLeon y su 
partido. 

Hago saber: que en virtud de 
escrito recibido dol Juzgado do 
La Bafieza, donde setustruyecau-' 
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sa criminal de oRcio en sverigua-
cion de los autores (le rabo de va
rias alhajas de plata de la Iglesia 
parroquial de ToralinodeU Vega, 
ejecutado la noelm del doce del 
corriente; cuya relación de los 
efectos robados y señas do los que 
aparecen como presuntos reos, se 
instrtarán á continuación, «ncargo 
á todas las autoridades y destaca
mentos de la Guardia civil procu
ren por cuantos medios esteu a su 
alcancé la captura ds los expre
sados dossugclos y detención de 
las alhajas robadas, poniéndoles á 
disposición de este Juzgado por 
tránsitos de justicia. 

Dado en Loon á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y siete.—José María S á n 
chez.—Por mandado de su sefto-
ria, Pedro de la Cruz Hidalgo. 

AMff/aí rolladas. 

Un cáliz con su patena y cu
charilla, aquel do copa ancha,, 
peana lisa con rebajes á la gnr'' 
gañí», tina^ bola lisa, de veinte 
onzas de peso próxirñanienté y la 
patena ancha, dorada por arriba y 
de peso como de .seis onzas. / 

Otra también con patena y cu
charilla/aquel de copa ancha, pea* 
ría regular con dos rebajes y "dos 
bolas una mayor que otra en la 
gaigarta, de peso veinte y seis oín-
ZJS, poco masó inénos y. la patn-
lenaalgo más pequeila pero mas 
doble que la anterior, y peso do 
unas de ocho onzas. 

Un copón liso y dorado por don? 
tro, y una crucecita encima de sú 
copa, de peso próximamente diez 
y sois onzas. 

Unas holeera» ó ampollas peque, 
ñas y lisas con las iniciales V . la 
una, C. la otra y la torcera O 

Una media luna de una Image n 
de la Virgen, lisa y de diez onzas 
de peso próximamente, todas de; 
plata. 

Señas de los indicados autores. 

Dos hombres de estatura casi 
baja, mas la del uno que lá del 
otru, de treinta i treinta y cin
co años de edad uno, de veinte y 
cinco á treinta otro, de barba 
mas poblada el primero que el se
gundo, aquel con los ojos un poco 
malos, ambos de color moreno, 
vestidos decenteihente al estilo de 
tierra Sayago ó de Ségovia, con 
pantalones y chaqueta da paflu 
Darilom.onte oscuro, fajas moradus 

por encima del vestido á la cintu
ra, calzado negro de piel, sombre
ros negros calañés de ala ancha y 
copa baja en forma do embudo, 
montaban el uno un caballito ba
jo negro, y el otro un pollino pe
queño color castaño tirando á ne
gro, con la cola esquilada y ter
minada en forma de manta ó bro
cha sin cargas, con alforjas, sobre 
aparejos redondos.- uno dé dichos 
sugelos llevaba un palo ó vara un 
poco mas grueso que el usado co
munmente para las trallas. 

D. Julián Diez. Secretario del 
Jungado de p a : de Vegamian. 

Certificó: que en los autos de ju i 
cio verbal seguido en este Juzgado 
á instancia de D . Julián Suarez, 
veéinó de Vegamian, y en rébel-1 
dia de Baltasar Ocdoiiú, v'éciiib 
de Valdelugueros, Áyuntámiéníó 
del mistnd, en el que le reclama el 
primero noventa reales preceden
tes del avenimiento de Ires yeguas 
de} demandado, qíi'ó se administra
ron en su parada, en los años de 
mil ochocientos sesenta y cinco y 
mil ochocientos sesenta y seis, 
recayó' la sentencia que' á Ja letra 
dice: ' • 

;;'8^.teBC¡»¡~flii;láVi).!a-''de Ve
gamian á ocho dé Febrero de mil 
ochocientos sesenta y.siete el Se
ñor don Manuel Rodríguez, pri
mer suplente de Juez de paz de la 
misma, y en funciones de Júez.tie 
paz, por ante mi el Secretario 
dijo:' en el juicio verbal que se 
acaba de celebrar á instancia de 
D . Julián Suiroz, vecino dé la re
ferida villa, de oficio labrador y 
paraitista, y en rebeldía de Balta
sar Oidoñez, vecino de Valdelu
gueros, Ayuntamiento del mismo, 
reclamándole él 'primero noventa 
reales procedentes dél avenimien
to de lies yeguas, del démaiidado 
que se administraron en su para
da, en los años de mil ochocientos 
sesenta y cinco y nal ochocientos 
sesenta y seis, cuja cantidad lo 
debe. 

Resultando que las partes han 
sido citadas en forma para que 
concurrieran á la hora señalada 
para la celebración del juicio, se
gún consta, (fe las actuaciones que 
obras unidas al mismo, sin haber
lo verificado mas que el deman
dante, no habiéndolo verificado 
el demandado ni exponer nada 
que lo impidiese verificarlo eu el 
acto de la citación. 

Resultando que el demandan
te pidió la continuación del ju i 
cio en rebeldía del demandado, 
acusado que lo fué: justificó en 
forma la demanda por medio do 
los libros apuntación de parada 
que al efeclo greseuló cu los (jue. 

se halla en descubierto por la re-; 
ferida cantidad: 

Considerando que el demandan
te ha próbadó' cümplidámenle la 
deuda, y que el demandado no 
se ha présentado á exponer na
da en contrario, se le declara con
feso; y en virtud de lo expuesto 
dicho señor suplente en funciones 
de Juez de paz, falla que debía 
de condénar y condena ál Balta
sar Ordoñoz, vecino de Valdélu. 
güeros á que dentro del quinte día 
pague al I). Julián Suarez los no
venta reales que le reclama y jas 
coslas'dé este juicio y demás q»6 
se originen hasta que tenga cuín-
pli.lo efecto. Pues por esta su 
sentencia que se notificará al de
mandante en la forma ordinaria 
y al demandado en los estrados 
del Juzgado por medio de edictos, 
librándose certificación ál señor 
Gobernador civil de la provincia 
para que se digne insertarlo én ét 
ííolólisi Oficial, .según está preve
nido por la ley de Bnjniciamiento 
civil, así lo proveyó mandó y fir
mo de qué yo Secretario certifico. 
—Manuel" Rodríguez Reyero.— 
Julián Diez, Secretario. 

Pub l i cac íon .^En , la Villa de 
Vegamian, á qcho de Febrero de 
mil ochocientos sosentá• y ; siélé, 
yo el infrascrito Secretario, del 
Juz'gádq do paz .dé ésía,;v¡lla en 
la audiencia de este día, tío pu
blicado la anterior sentencia le
yéndola en alta voz cumpliendo 
en ella el mandato del señor 
Juez; y para que conste lo .Gimo. 
—Julián Diez, Secretario. 

Lo inserto es. copia del origi
nal al que me refiero, y á fin de 
que el Señor Gobernador se digne 
máiidario insertar en el Boletín 
oficial,, lo firmo con el visto bue
no del señor suplehté priiiiero de 
Juez de paz y sello del Juzgado 
en Vegamian á catorce de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y 
siete. — V." B.° —Maiiuel Rodri-
guez Reyeró.—Julián Diez, S e 
cretario.. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTEUIA N A C I O N A L . 

PROSPECTO 

del sorte» que se ha de ce
lebrar ea Madrid el dia 16 

de Marzo de 18C7. 

Constará de 10.000 Billetes; al pre
cio de 100 escudes (1 000 reales), 
distribuyéndose 700.000 escudos 
(339.000 pesas) en 800 pvemiis, 

1 de 
1 de 
1 de 

' 1 de 
1 dé 

- 83 de 
40 de 
425 de 

2.000; 
1,000. 

601). 

I5CUP0S. 

200.000 
80.900 
40.000 ' 
20:000 
10,000 
•¿0060 

: 40.00». 
233,600 

1 apt'i'Simadones 
deLSOOtscuiloS' 

- cada una para los 
: húmeros anterior 
y posterior 'al 
premiado con 
200.000 

2 id.iie lOt id. pa-
" 'ra' id. "iiiy al 

premiado con 
80.00» 

3.00* 

1.400 

3»0 •300:009 

: L ó s B Ü I e t e s e s t a r á n d m t i i d o s imiHcínu* 
qiiese expénderaci á 10 escudos (100 recles) . 
cada une, en. las Adminislrácúmes da la 
Rema. • . , ' 

Es eomtitlibte la'ipróiitnacKmquo'cot- • 
respondü'ol Billeié 'con cualquitr oirá pro7 
niio ' qtíe pueda caberle on suferle. • 
. Al dia siguienté'deceltjararse tí\á Sor-

leo se daráii al público í is lás de los uúine;; 
ros que cónsigaii p're m ¡o ,rmicd 'doéuiiien-
lo por el quesV e f e c t ú a ra n:lós pagos; se
g ú n lo prevenido .en eluriiculo 28 de la 
iilstrucxiqu vigenlo, debiendo, reclamarse 
eunexliibicioiidelosbilietes, contbrxie á . 
lo establecido e ñ el 32. Los premios se . 
pagarán en las Administrucioiies-fn que se 
vendan los billetes con la putiiualidadque -
t tene .acreduadala 'Réuia . . 

Tenninadoel S o r t e ó s e rertficará otro 
en la forma prevenida por Keal orden 'de 
Í0 üe Febrero dé 1802; para 'adjiidicá'r los 
premioscoQCedidosá lasliuérfunásde.mi-
lilares y patriotas'muertos eu campaña, 
y alas doncellas acogidas enel Hospicio' 
y Colegie de la Páa de eslai C é n e , cuyo 
résüllüdo so ilnunciárá dcbídamente'.-^l&l 
Director general, ISsteb&n'Mariiiiez.' 

ANUNCIOS PAUTICULAKÉS. 

Vacante. 

Lo está la plaza de Jlinistran-
lo óGirújano de 3."dose del pue
blo de Liencres, para la asistencia 
de 130 vecinos, sin obligación de 
rasurar, por la dotación anual de 
530.'Celemines'de maiz, que su 
valor se calcula aproxim.nl amenté 
en 3.300 á 5.S00 rs. t a m b i é n 
se da al agraciado habitación gra
tis. . •• 

Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes, por Santander, á don 
Gavinp López, (Médico): por tér
mino de 50 días, á contar desde la 
inserción 'le este anuncio. 

Imj», y litografía de Jasó (¡.Redondo,, 
calle de La Platería/i; 
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